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Agencia Nacional ,de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial

C. RODRIG O JIMÉNEZ MEZA 
GRUPO COMBUMEZA, S.A. DE C.V.
EST ACIÓN DE SERVICIO 12987
AV. FRANCISCO SARABIA No. 3,

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12510/2017
Ciudad de México a 04 de Septiembre de 2017

Año del Centenario de la Promulgación 
de la Consrituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

PRESENTE

ASUNTO: Licencia Ambier:ital Única ·
BITÁCORA: 09/LUA0140/04/17

En atención a la solicitüd ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA el
día 19 de abril de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial,
por medio del cual en su- carácter de representante legal del establecimiento GRU PO
COMBUMEZA, S.A. D E  C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12987, con ubicación.en AV.
FRANCISCO S ARÁBIA No. 3, COLONIA SAN MARTÍN XICO LA LAGIJNA, 
MUNICIPIO VALLE DE CH ALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO 
POSTAL 56614, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Amblental Onica ClAU).
Una vez evaluada la información presentada, y 

'CON SID E R AND O 

l. Que e?ta Dirección General de Gestión Comercial es com·peténte para revisar,
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambienta·! Onica solicitada por el··ftEGULADO,
de cónformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción· XXVII y 3 7 fracción
XVIII del Regla�ento Interior de la Agencia Nacional de S-eguridad Industrial y de
Protección al.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. Que el día 19 de abril de· 2017 se recibió en la- AGENCI A, la solicitud de Licencia 

/Ambiental. Ünic;a para el estabi'ecimiento GRUPO COMBUMEZA, S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0140/04/17. 

. Página 1\ 6 
Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzu.res. Delegación Miguel Hldalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxic , ·� 

Teléfono (+52,55) 91.2.6.01.00 - . www.a.sea.gob.mx 0 
La AG�ncla Nac!o,1al de Segurld�d lndu5t;1�1 y ae Protección íll M�d10 Ambleiote del Sector Hidrocarburos también utili7.i\ el a;róninio 'ASEA' 

v ,�� n-.l;;hrn� 'A��nri� rlr ,tv11rir!;¡n, Fnrr,•f-. v A111hlrnr1•" rnmo n�rtr.: nr �u l:lrntid;ul ln<;tlrnrlnn�I 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














